
Será de aplicación la regulación establecida en el artículo 26 y siguientes del Reglamento General de
Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla.

BASE OCTAVA: PUBLICIDAD.
Las presentes Bases se publicarán en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla, en el Tablón de Anuncios de

la Corporación, en la web municipal.
BASE OCTAVA: VIGENCIA.
Las presentes Bases, una vez aprobadas por el órgano competente tendrán una vigencia de 3 meses y entrarán

en vigor al día siguiente de la publicación de su texto completo en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla".
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